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En Logroño —Per un mes. 12. rs.— 
Por ifesji!., ái.—Por sois id, Gl.—Por 
un afio. 'VM.
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Las ieyüs y las-üsposiciones gene' 
rale» dsl Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capilal de provinci. desde que 
se publiquen oliciahnente en ella y 
cualro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.
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I - Isabel, y SS. A A BR. las sere- 
Hnísimas señoras Infantas doña

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MíNISTBOSí
j María Isabel^ doña María de ia 
! Paz y doña María Eulalia conti- 
inúan en esta Córte sin novedad 
¡en su importante salud.

Fncra'-^?of un .mes, IG rs,—Por 
t«"eK id. -i L—Per s« i?, id. ,8í,—Por un 

* ■*\GJ. i i G X J ‘J,

^j^^29»'jXii^cxic:;:£SSBascitwra3iaM

S. M. el Rey D. Alfonso (q iaj 
Dios guarde) continúa en esta í 
Córte sin novedad en su impor-' 
tante salud.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

El Mayordomo Mayor de Su ' 
Magostad, Jefe superior de Pala- ’ 
CIO, dice con fecha de ayer al ’ 
Excelentísimo señor Présidente;

Circular.—Cemen terios.

Como apesar de las Circulares
j de este Gobierno de 3 de Julio 
iy 19 de Agosto últimos, insertas 
(respectivamente en los Boleti- 

sigue: i ¡wes Oficiales de los dias 6 y 19
i I de los indicados meses, no hayan 

<Excmo. Sr.: De órden cumplimiento al servicio
S. M. el Bey (q. D. g.) tengo laj -qye sobre cementerios en las 
honra de participar á V. E. que ¡mismas se les encomendaba, los

del Consejo de Ministros lo que j

tesan part. facuUalivo, que aoa- ¡señores Alcaldes de los pueblos 
bo de recibir. S. M. la Reina, y H"» « continuación se «apresan 
e * TI 1 ¿ c |„A Uni ¡he acordado conminarles con la
S. A. R. la Srma. Sra. de 10 pesetas si en el pre
heredera Doña María de las Mer-l
cedes han pagado bien la noche y!

¡ciso é ímprorogable ¡término de 
ídiez dias no remiten á esta Supe-

continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos! j 
años. Palacio 7 de Octubre

¡rioridad los datos reclamados.
Logroño 8 de Octubre de 1880

Aulol.
Colahorra.
Cornago. 
Grávalos.
Angunciana.
Cihuri.
Cuzcurrita. 
Fonzaleche. 
Ochanduri. 
Rodezno, 
San Asensio.
Alberi te. 
Cenicero. 
Domos. 
Lagunilla. 
Navarre te.
Villamediana.
Alesanco.
Estollo.
Torrecilla sobre Alesanco, 
Villavelayo.
Vi lia verde. 
Cidamon. 
Corporales.
Herramélluri 
San To recato.
Val gañón.
Vilinlobar.
Zorraquin. 
Almarza.
Gallinero de Cameros.
F^inilios.
Santa. Maria de Cameros 
Villeslada.

|ra Ids obras de la carretera de 
tercer orden de Arnedo á las 
Ventas de C«rvera, sección com- 
pre.'dida entre Cervera y dichas 

i Ventas, y debiendo procederse á 
! la fijación deaquel.'asópartedelas 
¡mismas que deben ser expropia- 
Idas, se hace saber á los señores 
i propietarios y colonos que corn- 
i prende la adjunta relación ¡jara 
i que en el término de ocho dias 
! comparezcan ante el respectivo 
¡fdcalde por si ó por apoderado 
ien forma á hacer la designación 
pie perito que le represente, de- 
ihiendo advertir qce dicho perito 
¡ha detenerlas condiciones exigi- 
ídasen el art. 21 de la ley vigente 
¡sobre expropiación y en el 52 do 
’su Reglamento.y apercibiéndoles 
¡qip' no reuniendo dichas condi- 
' clones, ó no haciendo la designa- 
!clon en el téi mino señalado, se 
¡entenderá que se conforman con 
¡el perito que ha de representar 
¡á la Administración.

Logroño6de Octubrexie 1880.

El Gobernador, 

’ José Bellido.

I8TA DE LOS PKOPIETARIÛS Y CO*

LONOS.

de 1880.—El Jyfe superior de
Palacio, el Marqués de Alcañi-

El Gobernador, 

José Bellido.

PHOPíETAHIOS.

ces.—Sr. Presidente del Gonse-i PUEBLOS.
Seccion oe Eomento.

j® de Ministros.»

S. M, la Reina Madre Deñaj

Ocon.
Turruncun.
Muro de Aguas.

Declarada ¡a necesidad de> ¡ 
ocupar las fiucas rústicas que en ¡ ! 
jurisdicción de Cervera del Rio¡ j 
Alhama han de expropiarse P^"|j

D.’ Gil a Vallejo.
» Grogoria Zapatero. 

D. Santiago Moreno. 
D.* Bomnalda Gonzalez
D.

»
»

Ramón Gonzalez.
Saturnino Gil.
Dionisio Vidorreta.
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» Pedro Zapatero.
D Felipe Ochoa.

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
I»

I»

Antonio Alfaro. 
Guillermo Martinez. 
Juan Moreno. 
Ramon Gonzalez. 
Hilario Merino. 
Guillermo Lacruz. 
Saturnino Zapatero. 
Ignacio Gonzalez. 
Francisco Ochoa. 
Celestino Moreno. 
Norberto Igea. 
Cirilo Alfaro. 
Hedros. de Angel Ochoa.

» Mauricia Escudero. 
» Juan Manuel Castillo. 
»

»

María Nieves Gomez, 
Francisco Alfaro. 
Fermin Alfaro. 
Leandra Maitinez. 
Meliton Escudero. 
Joaquin Navarro. 

> Justo Gonzalez. 
> Isabel Martinez. 
» Fermin Alfaro. 

Isabel Martinez. 
Manuel Muñoz. 
Juan Ramon. 
Hedros. de Pedro Gonzlz,

» 
8 
»
» Antonio Zapatero.
8 Juan Rincon.
» Mauricia Escudero.
* Elias Pascual.
» Antonio Zapatero.
» Hedros de Ant.* Gar.‘ Cid
» Vd.‘ de Romualdo Benito 

D.* Mauricia Escudero. 
Don Valentin Gonzalez.

» Beds, de Pedro Gonzalez i 
Hedros. de Juan Zapatero.! 

Don Maicelino Jimenez.
D.* Mannela Madurga.

> Paula Remon.
Don Nemesio Jimenez.

» Cipriano Jimenez.
» Sebastian M. y Escudero.
> Manuel Coloma.

D.* Pantaleona Alfaro. 
bon Manuel Muñoz.

» Simon Marques 
» Fermin Alfaro.

D.* Romualda Gonzalez. 
» Pantaleona Alfaro. i 

Don Froilan Ocar. 
» Angel s’esraa, I 
> Cayetano Rubio. 
» V.‘ de Martin Navarro. 

Don Manuel Muñoz. 
V.‘ de Anacleto Agreda. j 
Don Antonio Alfaro. 
D.‘ Isabel Martinez.

COLONOS.

Don Bonifacio Ochoa.
> Miguel y Raimundo Mad.’ 
» Cirilo Muñoz. 
» Elias Pascual.
» Canuto Jimenez.
> Celestino Moreno.
> Faustino Llórente.
» José Torres.*

» 
» 
» 
» 
» 
»

Manuel Zapatero.
Jose Torres.
Tomás Toledo.
Faustino Llórente.
Tomas Zapatero.
Manuel Coloma.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 4 de Abril de 1880

tificalivo: Resultando que el marido 
de la muiré del mozo ha cumplido la 
edad de 60 años el dia 21 de Marzo: 
Resultando que tanto la madre como 

1 jel marido de esta son pobres: R sul- 
> lando no tienen otro hijo mayor ni 

ni menor de 17 años. Considerando 
bien probados los extremos todos de 
la excepción, se acordó confirmar el 
fallo de Ayuntamiento siendo el mo 
zo alta á la reserva.

8 . Ricardo Fernandez Ularle. Re
conocido en Caja, útil, conforme. i

9 Francisco Garcia Suso. Alegó ser 
hijo de viuda pobre yfuédecl rado 
exceptuado con reclamación. Exami
nado el Expediente justificativo; Oidos 
los interesados. Resultando que la 
madre egerce el cargo de estanquera 
en el pueblo de San Vicente: Con
siderando que en atención á dichiJ

(Conclusion.)

Reemplazo de 1877.

.húmero 7. Valentin Vicente Gar
cia. Alego ser hijo de viuda pobre y| 
fié declarado soldado con rí^clamacion j 
Reconocido en Caja, útil, conforme, \ 
Resultando tiene un hermano soltero I 
y que se encuentra en situación de 
re.setva. Visto el caso 3." regla 1.* 
articulo 93 de la ley. Considerando i 
no sirve en ninguuo de los cuerpos del 
Ejercito activo se acordó confirmar el i 
fallo del Ayuntamiento siendo el mozo! 
alta à para activo y baja el núm. iOl 
Julián Corcuera Urraca que pasa á la I 
recluta. | 

cargo no necesita del auxilio del hi- 
Ijo para su subsistencia. Se acor- 
Idó revocar el fallo del Ayuntamiento 
[declarándole soldado. Ante la Comi
sión uno de los interesados del mozo 
manifiesta que á este le ha sobreve-1 
nido defecto físico despues del acto y 
declaración de scldados. Ileconocido 

|en Caja, útil. Habiendo reclamado y 
reconocido ante la Comisión fué 
considerado útil condicional. Reco
nocido nuevamente y para diri
mir la discordia por D."Martin Nava- 
sa recayó igual diclámen. Se acordo 
fuera alta para activo en este con-

II Sao Vicenle.-Solda.te 12. llX"' Agapilo Ramirei Bajo. Reco- 

Númerot Valenlio Blanco Al va- ""h" 'ítoSÍo pXllTÍ’

I» zi escep-| I procedente del reemnlazo de 1874 I

[pió tmmpo al Ayuntamiento p.esi utara 12 SantiaeoAn¡lnnA7roiiiíi, ai I 
expedientes justificativos La hün Hp v¡.u ^”®^^elutiz. Ale-

Niím 2 ¿-.Vininn M I ©Ohijo dc viudi pobre y fue de-

OsillM, 

no conslUuye\xc, pcioo

la ley.Co„„der.odo que Líi’;„ C^Jnüur
provincial es imconpeiente para resol-i I ^6 Clemente Valdn OriPíin ai I I 
coufiraoTeV'faÍln 1' 1“^ 7 defendido^omo

! pfiiin z_ k'iinan 1in- I I Vicente contra la rebelión! !

Núm 5__Santias'» «ín n’pnai .A aÍ z reclamado. Rpconocido eu caja, I

" P QU® lo verifica-1 [gal, se acordó confirmar el fallo del 

I Ayuntamiento siendo el mozo alta con 
Jdestiuo al servicio activo.

17 Recingo Pedrosa Ramirez So- I 
licitó redimir.

18, Francisco Ruiz Aldama. Reco- * 
nocido en Caja, útil, conforme. r

Núm. 6. cequiel Saenz Bdiûo.Ale-’ 
gó tener un hermano en el Ejército y 
fué declarado exceptuado con reclama-

I cion.
(So acordó solicitar certificado de exis- 
jtencia del hermano asi como del mo

zo ^rntta del Regimiento de Infanta
ria Toledo, rogando se exprese la talla 
de este mozo.

7. Wenceslao. Alecliz Pecina. Ale
gó ser hijo de viuda pobre casada con 

I persona también pobre y sexagenaria y 
1 fué declarado exceptuado Cou recla- 
a' maclon. Reconocida en Caja, útil, con

forme. Examinado el expediente jus-.

19 Cándido Brea Echavarria. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

20. Miguel Martinez Ruiz, ^legó 
ser hijo de viuda pobie y fué decla
rado exceptuado sin reclamación. No
presentándose, se acordó lo hiciera 
dentro del plazo de diez dias.

21. Anselmo Fernandez Martinez 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

2Î. Fidel Payueta Lezama Reco
nocido en Caja, útil, conforme.

23. Gregorio Miguel Perez Peci
na. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado con recla
mación: Visto el expediente se acordó 

I lo ampliara dándole de plazo hasta el 
dia 23, siendo entre tanto alta á la 
reserva.

I 24. Daniel Bengoa Panyueta. Na- 
I da alegó. Reconocido en Caja,útil, con- 

j forme. Ante la Comisión manifiesta 
I tiene un hermano en el Ejército acli- 
I vo. No habiendo espuesto excepción 
I alguna en ei acto del llamamienlo y 
declaración de soldados: Visto lo dii- 

1 puesto en el artículo 104 se acordó 
I confirmar el fallo del Ayuntamiento 
que io dcc’aró, soldado siendo alta á 

|h recluta como excedente de cupo.
I 25. Pedro Francisco Pedreso Pe
cina. Reconocido en Caja, útil, con- 

I forme.
I 26. Bernardino Monge Pedroso. 
Reconocido en (’aja útil, Conforme.

I 27. Malias Ramirez Terreros. Ale- 
|gó tener un hermano sirviendo per su 
isuerle en el Ejército. Se acordó so- 
I licitar certificado de existencia del 
I hermano siendo el mozo alta á la re- 
Icluta con uola pendiente de recurso.

( I Reemplazo de 1878.

Número 10. Saluroino Martinez 
I Caslañeira. Alegó ser hijo de viuda 
I pobre y fue declarado soldado con re- 
Iclamacion. Reconocido en Caja, útil, 
Iconforme. Examinado el espediente 
Ijustificativo: Resultando que la m&dre 
les viuda y no tiene además del mozo 
Imas que una hija casada. Resultando 
ique el marido ue esta figura en los 
lamillaramientos con un capital impo- 
jnible de 44 pesetas de riqueza rústica 
I y 31 por urbana, satisfaciendo de con - 
Itribucion por los dos conceptos 15 
I pesetas 66 céntimos: Resultando que 
I dicho mozo fue declarado exceptuado 
Ipor Real órden de 29 de Octubre de 
11879: Considerando no han variado 
lias circustincias en las que se fundó la 
lescepcion otorgada à dicho mozo, se 
jacordó revocar el fallo del Ayunta- 
I miento declarándole exceptuado y coa 
Idestino á la reserva. El Sr. Presidente 
Iadvirtió á los interesados el derecho 
que les concede la ley para apelar de 

leste fallo ante el Eterno Sr. Ministro 
delà Gobernación dentro del término 
de 15 días.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de dicho pueblo requiriera al mozo Zoi
lo Crespo Martinez, número 15, reema 

¡plazo del 79, para que se presentara 
ante esta Comisión á ser tallado, revi
sara la escepeion otorgada al mozo 
Pedro llera Ezquerra, número 18 y 
oyese y resolviera la escepeion alegada 
por Santiago Mato Martinez, número 3 
de dicho reemplazo.

San Asenslo’—Soldados 11.
Número L’ Casto Villaro Tovia. 

Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Núm. 2. Feliciano Ugarte Rojas. 

Reconocido en Caja, inútil, f onforme. 
Se acordó declararle escluido.

Núm. 3. Manuel María Sodiipe Or
tega. Resultando no alcanzar la talla 
de activo se acordó fuera alta á la 
res'rva.

Núoí. 4. José Aldana Rojas. Reco
nocido en Caja, útil, conforme.

, Núm 5. Roman Roj »s Velandia. 
i I Reconocido en Caja, útii, conforme.

.j Núm. 6. Anselmo Hernando García. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y
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pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación. Examinado el espediente 
juslificaíivo: Resultando que el padre 
Caliste Hernando Ledesma ha cum
plido la edad de sesenl» arios: Resul
tando, tiene tres hijos casados además 
del mozo los coales son todos ellos po
bres: Resultando que los bienes del 
padre han sido valorados en un pro
ducto líquido en renta de 166 pes-^tas 
41 ténuffios: Resultando que el mozo 
vive en compañía del padre: Conside
rando que el mozo es hijo único en 
senliflo legal: Considerando que los 
bienes del padre no son bastantes para 
dejar de reputársele como pobre Visto 
el caso 1.“, art. 92 de la ley 3 *, re
gla 1.*, 7.*, 8.*, 9 “ y 11’ del 93 se. 
acordó confirmar el fallo del Ayunta 
miento siendo el mozo alta á la reser
va. El Sr. Presidente advirtió à los in
teresados que contra este fallo única
mente procede recurso de nulidad por 
infracción de ley ó doctrina lega! para 
ante el Exemo Sr Ministro <;e la th'- 
bernacion y dentro dJ término de 15 
dias.

Núm. 7 Simon Gamarra Alfaro. 
Alegó 8' r hijo único de padre impedido 
y pobre cuya escepcion ha sobreveni
do despues’del acto de la declaración 
de soldados y lo fué soldado con recla
mación. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Resultando que la excepción 
sobrevenida despues del acto y declara
ción de soldados reconoce por causa el 
haber contraido un hermano del mozo 
matrimonio con posterioridad á dicho 
acto. Consiileran lo que la circustancia 
que motiva la excepción es imputable 
à uno de los individuos le la familia 
del mozo. Visto lo dispuesto en el ar
tículo 123, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alia para 
activo. El Sr Presidente hizo la misma 
advertencia que al mozo anterior.

Núm. 8. Cenon Fernandez Visaira. 
Solicitó redimir.

Núm. 9 Ladislao López Maestu. 
A'egó tener un hermano sirviendo p.-r 
su suerte en el Ejército. Reconocido en 
Caja, útil conforme. Se acordó soli
citar certificado de existencia del her
mano siendo el mozo alta para octivo 
con nota pendiente de recurso.

Núm 10. Bernabé Miguel Ayala. 
Reconocido en Caja, iiil, conforme.

Núm 11. Florentino García Loza. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 12. Santos Tovias Soto. Re
sultando no alcanzar la talla de la re
serva se acordó declarar.e excluido.

Núm. 15. Juan López Villaio. Ale
gó .«er hijo único de viuda pobre y fué 
declarado exceptuado con reclamación. 
Examinado el e.spedienle jusbficativo. 
Resultando que la madre es viuda. Re
sultando que los bienes de esta han si
do valorados en 104 pesetas 29 cénti- 
timos. Resultando que si bien tiene 
otros hijos se encuentran casados y son 
pobres. Resultando que el mozo vive 
en compañía de la madre atendiendo 
á la subsistencia de esta: Considerando 
bien probados los estremos todos de la 
escepcion: Visto el párrafo 2.\ artícu
lo 92 de la ley y caso 5. , regla 1. , 
8 • 9 * y 11 del 95, se acordo confir
mar el fallo d’il Ayuntamiento siendo 
el mozo alta à la reserva El Sr. Pre
sidente advirtió á los inler-sados que 
contra este fallo solo procede recurso 
de nulidad por infracción de kyúdoc-
trina legal para ante el Excmo.Sr Mi- 
Iro de la Gobernación y denlro del VENTROSA.
término de 15 dias. i ;

,4. Ricardo Espino., Lopex. Reco-¡ j copo,

nocido cu Caja, útil, conforme. ||

Salici-

15. Miguel Negoeruela Espinosa.] 
No alcanzando la tallado activo se! 
acordó fuera alta á la reserva. . 

16. Remigio Queizan Abalo? Alt-.-! 
gó tener un hermano sirv undo por su 
suerte en el Ejército. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Se acordó s* li
citar certificado de existencia del her
mano siendo el mozo alia para activo 
con nota pendiente de recurso.

17. Eugenio Tovia Garcia.: Expu
so la misma excepción que el anterior. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Se acordó fuera alta para activo con 
nota pendiente de recurso y solicitar 
certificado de existencia del hermano.

18. Gumersindo Garilano Ortiz. 
Alegó mantener á su madre pobre ca
sada con per.sona que se halla ^sufrien
do condena siendo declaiado excep
tuado sia reclamación Visto el expe
diente se confirmó el fallo del Ayunla- 
tamienlo siendo el mozo alta à la re
serva

Núm 19. Valentin Rojas Heredia. 
Reconocido en Caja, útil, comforme. 
Alta á la recluta como escedente de 
cupo.

Núm. 20. Valentin Abales Bara- 
soaiü, Reconocido en Caja, útil, con
forme. Medido ante la misma hábil de 
talla. Habiendo reclamado y medido 
ante la comisión recayó igual dictá- 
men, siendo Hila à la recluta.

Kdiinuodü Marcos Laca-Núm 21.
lie. Alegó despues del acto de la de
claración (:e soldados mantener á una 
hermana huérfana siendo declarado 
soldado sin reclamación. Reconocido 
en Caja, uní, confoime. Visto lo dis
puesto en el arúcuio 104 de la ley.. 

Considerando que la excepción no 
ha sido iuteri Uesta en tiempo hábil. 
Se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento siendo el mozo alta á la re
cluta . .

Núm. 22 Raimundo Ruiz Oitiz. 
Alegó ser hijo único de viiida । obre y 
fu« dec.aradu exceptuado s:u reclama
ción. visto el expediente se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento siendo el 
mozo alta á la reserva.

Núm. 23. Eustasio Ledesma Garcn 
Nada aiegó, alta á la recluta.

Núm 24. Valeriano Puras Miguel. 
Alta à la leclula.

Núm. 25. Juan So^upe Angulo Al
ta á la recluta.

Núm. 26. Tomás Hidalgo Garaarra 
Alta i la recluta.

Núm 27. Florencio Lopez Blanco 
Alego ser hijo único de viuda pobre y 
fué declarado except'jado siu reclama
ción. Visto el expediente se connrmo 
el hilo del Ayuntamiento siendo el 
mozo alta á la reserva.

Reemplazo de 4878.

Núm. 7. Remigia Arcos Tovia. 
Alego ser hijo de padre impedido siden
do declarado soldado por no justificar 
la excepción. Reconocido en Caja, útil 
conforme. Se acordo fuera alta para 
activo y baja en su lugar el num. 1' 
Cirilo Conde Sánchez que pasa á la re
cluta.

Reemplazo 3e 1879.

Núm. 14. Ftílix SotoGarcia 
i nocido en Caja inútil conforme.

Mao jarres.

Núm. 5. Juan Celestino Garcia 
Medrano. Ricibidó el certificado de hi
larse sil VI ndo como voluntario en el 
Ejercito S' acordó fuera alta páraac- 
t vo en Cate concepto dejando cubier 
lo el (upo.adviítiendo a! ‘Sr. Goman- 
dwnte de C. ja que el «ptUido Romero 
que expresa el certificado y segundo 
apel Ido d.d padre ha sido confundido 
COI e! de .M drano que es el primero 
materno.

Haro.

Núm 28—Francisco Marroquin y 
üi recho. Sujeto à nueva medición por 
no haber po'lido los talladores dar su 
idiclarnen en el dia anterior por la ma
la postura del mozo: fué considerado 
con la tilia legal para activo acordán
dose fuera alta para este servicio y 
baja el núm. 35 Gumersindo Rico y 
Moreno el cual past á la racluta dis
ponible en concepto de útil condicio
nal.

Redimieron con arreglo á las dispo
siciones legales vigentes los mozos 
Carlos Garcia Isasi, Roman Arce Ma
yor, Florencio Saenz Soraalo, Benigno 
Pedrosa Ramirez, Ceo<m Fernandez 
Vicaira y Dimás Muñoz Saenz, com- 
ptelididos con losnúm* 3 los tres pri
meros y t7 8 y 4 les restantes en los 
alistamientos de Cihuri, Villalva, Ma- 
íule, San Vicente, San Asensio y Ven
trosa respectivamenle.

Susli uyó con arreglo à las mismas 
el mozo Victoriano Izquierdo Pastor 
núm. 3 del alislamíento de Ventrosa 
para el actual reemplazo con el recJu 
ta disnonibie Hilarión Larritla Cabe
zon núm. 3 del alisianiieulo de Castro- 
viejo y correspondiente al reemplazo 
del año actual.

Stí levanto la sesión.=El Secretario 
Joaqio Fanas.

Scsiou de 5 de Abril de 1880. I
En la ciudad de Logroño à cinco de 

\bril de mil ochocientos ochenta, 8i«n-| 
do la hora delasseis y media de la 
moñana,»e reunieron bajo lapresiden- 
ciadel Sr.b Mariano de Gob nies, pfr 
indisposición de D.Juan de_Miguel los 
Sres Diputad'. s,enlaCoja,Iñiguez, Bre- 
^00.—Comisión, Martinez, López Mon-

—Comandante, Villalva =F«i- 
cultativos de Caja, Lorente, D. Cayo 
Zapatero.— Comisión, Bedoya, D. Emi
lio Moroy.—Talladores de Caja, don 
Francisco Vizcaíno, D Felix Martin.— ) 
Comí ion, D. J‘edro Merino, D. Juan 
García, à fin de continuar la operación 
de ingreso en Caja de los reclutas lla
mados à las armas.

Leida el acta de la anterior fne apro
bada. . . 1 „

Fueron llamados los mozos de los 
pueblos siguientes:

TormaDlo8.=Cupo 3.

Reco-

Número i. Agapito Quijana y Qui- 
jana. Medioo en Caja, corlo para acti
vo Reconocido en Caja, útil, con
forme. Se acordó fuese alta à la re
serva.

Nam 2. Roman Barona Gayanges. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el ejército No se presen
tó por hallarse enfermo Se acordó or
denar al Alcalde lo verifique cuando 

u

Año de 1880
Núm. _

Reconocido e». uth,
Núm. 4. José Vallejo Mar^ 

••r hjo de padre pob'e s-xage^ 
siendo exceptuado sin reclamación. 
Visto el exfiedierite se confirmó el Ello 
del Ayuntamiento, sien 'o alta á la re
serva.

Núm o. Teodoro Medrano Mauro. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 6. Francisco Aguero Marti* 
nez. Alegó ser hijo dq padre pobre se
xagenario y fué exceptuado Reconoci
do en Caja, útil,conforme. Resultando 
que el padre ha fallecido con posterio
ridad à la declaración de soldados y 
en el dia no existe excepción alguna al 
mozo, se acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar à Fraoci.®co 
Agüero Martínez, soldado con destino 

j al servicio activo.
Núm. 7 Tomás Riaño Lafuente. Re

conocido en Caja, útil, conforme. Alta 
à la recluta disponible

Reemplazo de 1879.

I Número 1. Bernardino Mañero Gar- 
Icía. Medido en Caja, no se pudo preci- 
I sar la talla por mala postura. Medido 
I ante la Comisión fué declarado corto 
I para el servicio activo.
I BriOas.—Cupo 2.

I Número 1. Martin Maria Tosantos. 
! No se presentó.

Se acordó que se instruya expedien
te de prófugo y dar conocimiento al 
Sr. Gobernador civil.

Núm. 2. Tamas Cuellar Suso. Re
conocido en Caja, útil, conforme.
Núm. 5. Julian Blanco Carro. Reco
nocido en Caja, útil, conforme.

I Núm. 4. José María Brañuelcs. Me-- 
IdidoenCaja, corlo para activo. Fué 
I alta la reserva.

, I Briones.-—Cupo 13.

1 Número l Robustiano López Aguir 
riano. Medido en Caja, no se le pudo 
señalar talla por su mala postura Re
conocido, útil, conforme Medido ante 
la Comisión y no guardando buena 
posición, despues de 1res apercibimien
tos se acordó quedara pendiente de 

11 nueva meuicion para el dia inmediato. 
Núm. 2. Pablo Sodupe Anguiano. 

Voluntario en el Regimiento montado 
de Ingen,eros. Se acordó pedir Círlift- 
codo de existencia

1 Núm. 3. Primo Ruesgas Perez Ale
gó ser hijo de padre pobre sexagenario 
y fué exceptuado sin reclamación. Re
visado el expediente se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento siendo alta el 
mozo à la reserva.

Núm. 4. Eusebio Ruiz Novoa. Su
friendo tn año de presidio correccional. 
Se acordó pedir al Juzgado de Haro 
teslimonio de la ccndena y rogar al se
ñor Gobernador solicite que el mozo 
sea reconocido ante la Comisión pro
vincial de Madrid.

Núm. b. Julián Orden López. Ale
gó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre siendo exceptuado sin reclama
ción. Vis o el expediente se confirmó 

leí fallo del Ayuntamiento siendo alta 
el mozo á la reserva.

Núm. 6. Julian Perez Gulirrez. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué ex- 

j ceptuado sin protesta. Visto el expe- 
I diente se confirmó el falto del Ayunta- 
l miento siendo alta A la reserva.

(Se coníinuará.)
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» Pedro Zapatero. 
» Felipe Ochoa^fg 
» '‘"lenio Z’"

■rSelieaibre de mil ocha i'dos ocher- 
la, el Sr. D. Florencio Navas, Juez de 
primera instancia de la tuisma y su 
partido, habiendo visto este incidente 
de pibreza promovido por Cesáreo Vi- 
daurrvla y .Merino, vecino de esta Ciu
dad, su procurador D Juan Gonzalez 
para litigar con D. Gregorio .Muro, 
sustanciado con audientia del Pro
motor fiscal.=ResutlaDdo: que de la 
JDformscion testifical rtcibida y de la 
certificación rspedi la por el Secr l rio 
de Ayuntamiento de esta Ciudad cons
ta que referido Cesáreo Vidaurreta vi
ve de un jornal ó salario eventual, y | 
que los bienes que posCv* solo le pro
porcionan la renta de ciento cuarenta I 
y tres pesetas noventa y tres céntimos noventa y ocho, ciento noventa y nue- 

sean unos treinta y nuevecéutimosde ve y doscientos de la misma- v nubli-
pesetacada dia.-Considerando: que cándo.se esta sentencia

tXmL hT*“,“* H” ‘ '«diápiesloeuelariiculomíl iribuudles deben declarar pobres á los ciento noventa de la misma Lev. Y ñor 
que solo viven de un jornal y à los de- esta su sentencia definitiva así b pro- 
dicados al cultivo de tierras cuyos pro- nuncio, manda y firma dicho Sr. Juez 
ductos estén graduados en una suma I de. que certifico —Florencio Navas = 
menor que la equivalente ai jornal de Ante mi: Pascua! Martinez.

judiciaL-Conside^ando:^ que meTfieT^T " * I

ro yXnd7d.XT ” “•'’a”** «chocleólos ochenl».
ro y segundo de los dos casos indica- I —Pascual Martínez.

dos.—Cof-siderando: en finque los de
clarados pobres debm disfrutar de los 
bentficios que espresa elartícu’o cien
to ochenta y uno de la misma, su Sé- 
noria por mi testimonio dijo: que de
bía declarar y declaraba pobre para 
litigar á D Cesáreo Vi iaurreta, á 
quien se defienda y ayude como tal, , 
gozando de los ben fi'ios que á los de 
su ciase Otorga el ariículo ciento 
ccherta y nao de dicha Ley de Enjui
ciamiento, entendiéndose por ahora y 
sin perjuicio de lo prevenido para su 
caso y tiempo en los articulos ciento

Comisión Reserva Caballería 
da

Li^GRoS-T Núsi.- 20.

7»

75

Cs

alla

IN'OTA de lo» gastos originados en la 
corservacinn de la carreeia deLogre- 

ño á Zaragoza.egeculadas por Adminis
tración bajo la dirección de Doo Amós 
Salvador, Ingeniero Jtfe de las carre
teras provinciales. Jurante la 4.‘ se
mana del mes de Setiembre último que 
se publica en el Mettn Ojícial cum
pliendo lo acordado por la Comisión
en sesioD de 50 del mismo.

Pías.

Por 50 jornales á diferentes 
precies

Total i 71

importa esta oota las figuradas cieo- 
to setenta y una pesetas con setenta y 
cinco céntimos.

Logroño 7 de Octubre de i 880.—El 
Contador de fondos provinciales, Feli
pe Victoriano Idigoras.—V.* B.* El Vi- 
ce-presiden te. Juan M. de Miguel.

adïibistracioj ïcûnûjîjca.
•»« "WigMiooe. de 

esta <(dminiitracion económica la su 
ma de Jos sellos de Guerra r cédulas 
personales que devolvieron Jos estan
quero, de esta provincia en WMZ- 
d¡cñip?n"* •“ correspond
la feíhí T?‘“*í ’’«“«tídolís con es- 
iLn 4 Administraciones sobal- 

procedencia, para qua Jos 
Mido eliM eJ '“** '® «’«He por loa espresddos conceptos.

cobro deberán acreditar los 

respectivo Administradar subalterno v 

Melon <U1Í"’ cerlifl-
aue\n.í.l herederos
que aparezcan del causante.

V® P”*’ conocimiento de los interesados y facilidad en su X. he 
a?el presente anuncio. 

Tpf ^rono 5 de Octubre de 1880.—E 
Jefe económico, Luis Maria de Robles.
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JUZGADOS DE 1. INSTANCIA

Alfaro,

“•.LT*’ “"“Í*** K’Wbano de ac
tuaciones por S. M. del Juzgado de 
primera instancia de Alfaro.

hr^M®“ ®’ ‘ncideolede po
breza promovido en este Juzgado por 
D. Cesáreo Vidaurreta y Moreno ve
cino de esta Ciudad y eo su represen
tación el Procurador D. Juan Gonzalez I 
para litigar con D. Gregorio Murí «« 
na dictado lasenletciaal tenor sigufen-

í» la Ciadad de Alfaro á Teotiuno da
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Según b dispussto por el Gobierno 
S. M.. los ¡odIviJuos que habiendo 

J servido en el arma se epcucnlren hoy 
en situación ds Itesorvn ó licencia ili- 
miladj, eslán obligados lodos los años 
! deniro da los primeros 15 días 
del «eedsOatebre. â pres piarse ai 
efe de cstóRw». los q„e residan 

en IOS poeb'oí inmediatos á la capí- 
la', en los cuales no baya establecido 
punió lie la Guardia civil y en dnnds 
1^0 haya !<, efectuarán al Comandanta 
del punto de la referida Guardia civil 
pues de no efectuarlo se caponen á 
formación de causa, considerándolos 
como desertores; por lo que se mega á 
10« Sres. Alcalde, lo pongan en cono - 
Cimiento de ío» interesados.

Logroño 6 de Octubre de 1880._ El 
Teniente CoroneUef^ Joaquin ValUs.

ANUNCIOS OFICIALES _ _ I

Sorzano.

I El di» 28 de Setiembre último deM- 
psrecio de eti» ,ilia una de I» 
propiedad de D. Caliste Paria, de esta 
vecindad, cuyas señas son las simulen- 
tes:

Edad de 5 á i aflo», pelo rojo, cor- 
namienta buena y en el centro de la 
oreja derecha tiene un casco cortado, 
to que se hace público para caio de 
ser habido lo pongan á disposición de 
de su dueño.

—« .7»

En la imprenta y 
librería de este pe
riódico oíicial OYÍe.oficial exis
ten á la venta toda
clase de libros de 
texto para el próxi
mo curso de 1880 á 

a precios suma-
I Miente arreglado.

/w/r.nAi di» Â. .
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